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"Perfeccionam ientos en m ateriales de revestim iento".

S o lic ita n te s : DU PONT CELLGPHANE COMPANY, INC., residen tes
en: n2 2, Parle Avenue, New York, Estado 
de New York, EN. UN. de A»
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En la  patente francesa na 647.330 se 
d escribe  la  composición de una materia su scep tib le  de 
prepararse en forma de hojas delgadas, o de ser ap licada 
en forma de revestim iento o capa delgada, y que no tan 
so lo  es impermeable en e l  sentido ord in ario  de la  palabra, 
sino que, además, es in a ltera b le  por la humedad.

La fin a lid ad  del presente invento es obtener 
m aterias p rov ista s ya de un revestim iento que tenga estas 
mismas propiedades y muy especialm ente la  obtención  de 
hojas o láminas de ce lu losa  regenerada, cualesquiera que sean 
su ancho y su espesor, adquiriendo por v irtu d  de este
revestim iento una gran res is ten c ia  a la  penetración del agua, 
en estado de líq u id o  o da vapor* sin  restar  lo  más mínimo 
a su transparencia y su f le x ib i l id a d . Por otra  parte, 
cuando estas hojas son empleadas para embalar o envolver,
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egf indispensable que no se peguen a l ob jeto  que envuelven, 
respondiendo a este requ isito  e l revestim iento antedicho. 
Aplicado a una hoja delgada que sea simplemente translúcida 
y hasta en determinados casos opaca, e l  revestim iento podrá 
dar la  transparencia.

■ 01 producto empleado para este  revestim iento 
está constitu ido  por una unión o mezcla de una o más 
resin as, naturales o s in té tica s  y de una o más ceras o 
substancias análogas, con o sin  substancias p la s t ifica n te s  
o reblandecientes.

las resinas que con este f in  se u t i l ic e n  
deberán ser solubles en los  líqu idos orgánicos y capaces 
de dar por evaporación p e lícu la s  transparentes coherentes.

Por otra  parte, sus soluciones deberán estar preparadas de 
modo que puedan soportar sin enturbiarse la  ad ición  
de d isolventes de las cerag o materias análogas, ta les  
como los  hidrocarburos líq u id os : bencina, tolueno, gasolina, 
e t c . . . o  lo s  cuerpos de otra se r ie  como e l é ter , e l  te tra - 
cloruro de carbono, e l éter is o p r o p íl ic o , e t c . . .  Como 
quiera que las resinas s in té tica s  se presentan con una 
escala  de dureza extremadamente extendida, se emplearán 
de p referencia  las que tengan una dureza media dotadas 
de c ie r ta  f le x ib il id a d  transparentes y no pegadizas.
Para el caso convienen; por ejemplo:

a) las resinas derivadas del v in i lo ,  con 
in clu sión , estoraque,

b) las resinas resultantes de la  condensación 
de a lcoholes p o lih id r o x il ic o s  y de ácidos básicos con 
in clu sión  o incorporación  de productos de transformación 
ta les  como los derivados de lo s  cuerpos grasos»

c ) las resinas obtenidas partiendo del 
d ife n ilo  clorurado.

las resinas o gomas naturales pueden 
emplearse para e l  ob jeto  de este  invento, ora tomadas 
individualmente, ora mezcladas entre s í ,  o mezcladas con
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r e in a s  s in té t ica s , las cuales por su parte también podrán
serv ir  bien sea solas o bien mezcladas entre s í .

Entre las ceras y materias análogas se 
e le g irá  de preferencia  la parafina de punto de fusión  
elevado. No obstante, cualquier otra substancia 
comprendida en esta categoría , que sea f le x ib le  y re s is te n te  
a la  par t a l  como la  cera del Japón, l n esperma de ballena, 
la  cera de ceresina , la  cera de abejas, e l p etró leo  
s o l id i f ic a d o ,  la estearina, los jabones m inerales, en 
p a rticu la r  los  de los metales pesados, podrá también 
convenir , bien sea sola o bien mezclada con otras 
substancias de este grupo.

Como substancia p la s t i f ic a n te  o reblandeciente 
se tomará,de p referen cia , e l fo s fa to  t r i c r e s í l i c o ,  e l 
a ce ite  de r ic in o , e l  fta la to  de d ib u tilo  u otro cuerpo 
de punto de e b u llic ió n  elevado, que carezca materialmente 
de o lo r , de manera que no sea ób ice  para e l empleo del 
revestim iento en la  envoltura de substancias a lim en tic ia s . 
Estos cuerpos pueden ser u t iliz a d o s  so los o mezclados 
entre s í .  Dado caso que la f le x ib i l id a d  del producto 
revestido  no sea muy rebuscada, hasta se podrán suprimir 
dichos cuerpos.

las proporciones de los  tres componentes 
resina, cera y p la s t if ic a n te  podrán variar dentro de 
márgenes muy amplios. Por lo  general, la  cantidad de resina  
excederá de las de la cera y del p la s t i f ic a n te  y hasta 
de la  suma de estas dos. En determinados casos no habrá 
inconveniente en aumentar la  proporción  de cera, s i  bien 
en e l  terreno p rá ctico , una cantidad in fe r io r  a la  tercera  
parte en peso de la  resina bastará para dar e l resultado 
deseado, tampoco deberá nunca 3er ta l que la su p e r fic ie  
revestida  tenga sensación de ser grasicnta a l  ta c to . La 
cantidad de substancia p la s t i f ic a n te  o reblandeciente 
que, como queda d icho, puede a veces ser nula, podrá 
en otros casos exceder del 50$ del conjunto, a veces
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y para obtener un revestim iento de una transparencia
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p erfecta » listos cuerpos contribuyen también a f a c i l i t a r  
la  adherencia d irecta  de la  mezcla a las hojas a r e v e s t ir . 
Eo obstante, habrá que procurar ev itar todo exceso a f in  
de no in cu rr ir  en el defecto de una s u p e r fic ie  pegadiza» 

los  d isolven tes serán de p referen cia , 
h idrocarburos c í c l i c o s  o a l i fá t i c o s  empleados solos o en 
combinación con e l a lcoh o l, los éteres o lo s  este res . 
Deberán d iso lv e r , a la  vez, las resinas y la s  ceras» Di 
tolueno, por ejem plo, está muy indicado en e l caso de los 
tres grupos de resinas s in té t ica s  antes indicados* En 
las soluciones la  concentración de los  só lid os  que forman
e l producto da revestim iento o s c ila rá  ordinariamente 
entre e l  10 y e l 40^, pero más bien  entre e l  15 y e l  25^. 
Estos só lid o s  podrán ser mezclados mediante simple 
fu sión , s in  intervención  de d isolven te  alguno y aplicados 
en este estado de fu sión  sobre e l  ob je to  a r e v e s t ir .
El producto de revestim iento podrá ser ap licado, ya sea 
en f r ió  o en ca lien te  sobre una o sobre ambas caras 
del ob jeto  a re v e s t ir , pudiendo efectuarse esta ap licación  
por los  medios ordinarios* inmersión, impregnación, 
derrame, pintado, e t c . . .  Después de retirado e l exceso de 
substancia de revestim iento el ob jeto  revestido se dejará 
secar a una temperatura que sea por lo  menos ig u a l a l  
punto de fusión  de la cera, y cuando e l  revestim iento 
haya sido  ap licado sobre una h o ja  de oelu losa  regenerada 
t a l  como la  ce lo fa n ia , esta hoja  revestida  es sometida 
a c ie r to  humedecimiento para que conserve su f le x ib il id a d .

A t í t u lo  de ejemplos no lim ita tiv o s  citaremos 
los  s ig u ien tes :

1) Resina resu ltante de la  conden­
sación  de 60<fi- de cloruro de 
v in i lo  y 40$ de acetato de v i -  
n i l o ...................................
Fosfato de t r i c r e s i lo  
Parafina r e f in a d a . . . .120

15 partes en peso
7 partes en peso 
3 partes en peso



125.

130.

135.

140.

145.

150.

155.

4  Disuélvase e l  conjunto de estos tres cuerpos
(de una manera cualquiera conveniente), en 100 

a 200 partes de tolueno y apliqúese sobre ce lo fa n ia . 
Después de eliminado el exceso, déjese secar en ca lie n te  y 
humedézcase.

I I )  la  misma resina empleada en 1 . . .  15 partes en peso.
Fosfato de t r i c r e s i l o . .................... 3
Parafina.................................................  1

I I I )
Opérese como en e l Ejemplo 1. 

Resina del tip o  p o lia lc o h o l y
ácido p o lib á s ic o f obtenida con:
G lice r in a ............... 14'6 p a r te s .)
Anhídrido f t á l ic o  20'69 " ))
Resina de p i n o . . . 33 " )
Acido de a ce ite  ) 15 Part9S en P " ° -
de madera de )
China........................31 " )
Parafina re fin ada ........................
A ceite de r i c in o ..........................
Opérese como en e l Ejemplo 1.

IV) la  misma resina que en e l
Ejemplo I I I .....................................
Goma dámara.....................................
P arafina...........................................
Aceite de r i c in o . ............. ..

1 » n H

1,5 " " "

15 partes en peso.
5 h h n
2  H it n

2 " II H

V)

VI)

V II)

V III)

Opérese como en e l Ejemplo 1.
Resina de d ifa ñ ilo , (conocida en 
e l comercio por e l nombre de
Auroclor 4265)....................................... 30 partes en peso.
Parafina........................................... .. 4 " « »
A la  mezcla V añádase a ce ite  de 
r ic in o ........................................................  2 n
Resina, metaestoraque polim erizado 9 "
P arafina.................................................... 0 ,5  "
Fosfato de t r i c r e s i l o . . . . . . . ......... 4 "
Almáciga.................................................... 5 «
Para f in a .................................................... 2 "

n n

ti tt

« n
H tt

ti ft
W tf

Tolueno 20 * " "

Operese como en e l  Ejemplo I
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IX).7 A lm áciga................

P a ra fin a .................

AM etato de e t i lo  
To luen o............. ..

. 6 partes en peso. 
. 3 " " "

g « » M

100 " " "
Opérese como en e l Ejemplo I .

X) Almáciga........................................................  5 »
Cera de abejas blanqueada......................  2 "
Para f in a .............................................   2 "
Tolueno..............................  .......................... 50 «

Opérese como en e l  Ejemplo I .
X I) F.esina de d ife n ilo  A uroclor. . . . . . . .  6 w

la n o lin a ........................................... ............  1 5  «
P ara fin a ...................................................... 2 ,4  *

T o lu e n o ... ......................... ...................... 50 «

tt t»
t» M
M rt
ti n

«  ti

« «
w «
tt w

Opérese como en e l Ejemplo I .
Si se desea que e l producto tenga co lo r , se 

añadira un pigmento o co lorante a una de esta 3 m ezclas.
La ce^-ofania tratada de esta manera o fre ce  

una re s is te n c ia  que es por lo  menos s ie te  veces mayor 
a la penetración , d irecta  o difusa del vapor de agua. 
Puede serv ir  para envolver lo  mismo materias secas que 
húmedas, las cuales se conservarán as£ en su estado
prim itivo durante mucho tiempo.

Aun cuando la  descripción  que antecede se 
r e fie r e  principalm ente a la  ce lo fa n ia , es evidente que e l 
invento puede ap lioarse  también con resultados s a t is fa c to r io s  
al revestim iento de materias opacas ta les  como la  gelatina 
(endurecida o h idro lizada  en parte , o ambas cosa s ), hojas 
y p e lícu la s  de derivados de la ce lu losa  como a ce ta to  de 
ce lu losa , n itro ce lu lo s a , éteres de la ce lu losa  y a l 
revestim iento de otras materias a im perm eabilizar. Cuando 
estas materias transparentes son tratadas en dicha forma, 
su transparencia no su fre  a ltera ción  o menoscabo alguno,
sino que mas bien es aumentada. Asimismo, las materias 
translúcidas adquieren c ie r to  grado de transparencia y 
las materias opacas, como e l  papel por ejem plo, se vuelven
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Habiendo ya d escr ito  ampliamente la  naturaleza 

de nuestro invento, asi como la manera de lle v a r lo  a la  
p rá ct ica , debemos hacer constar que las d isp osicion es 
anteriormente descritas son su sceptib les de lig era s  
m odificaciones de d e ta lle , s in  que se a lte re  e l  p r in c ip io
fundamental del invento, y lo  que constituye su esencia 
y por lo  que so licitam os patente de invención por vein te
años en España es por: "Perfeccionam ientos en m ateriales 
de revestim iento^; caracterizándose por lo  sigu ien te :

1 3 por la  preparación de un revestim iento 
de im perm eabilizaoión sin  que resu lte  pegajoso a l 
ta cto , componiéndose dicho revestim iento de una mezcla 
de una o más resina y de tma o más ceras o materias 
análogas, con o s in  ad ición  de una substancia p la s t i f i— 
cante o de reblandecim iento.

2s.=  La preparación de revestim ientos 
transparentes e impermeabilizados mediante e l empleo 
mixto de las materias que se esp ecifica n  en la  re iv in d i­
cación 15.

"Perfeccionam ientos en m ateriales de 
revestim iento"; ta l  y como queda substancialmente d escr ito  
en la presente memoria.

Esta memoria consta de s ie te  hojas escr ita s  
por una s o la  cara.

Madrid, 13 de Junio de 1931.
DIJ PONT CELLOPHATTE COMPAHY IHC.,

P.P
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